






















 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
 

San José de Cúcuta, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
Radicado: 54-001-23-33-000-2020-00484-00 
Demandante: William Antonio Galvis Carrillo 
Demandado:      Municipio de San José de Cúcuta – Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 

Medio de control:    Nulidad y restablecimiento del derecho   
 
 
 
El señor William Antonio Galvis Carrillo, a través de apoderado judicial, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra el Municipio de San José de Cúcuta y la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con el objeto 

de que se acceda a las siguientes pretensiones declarativas:  

 

“1. Se declare la nulidad del acto administrativo de fecha 12 de noviembre de 

2019 con asunto “Respuesta a requerimiento CUC2019ER022779 del 10 de 

octubre de 2019” y código CUC2019EE023091, expedido por la señora Mayra 

Cristina Soto Hernández, Subsecretaria de Despacho Talento Humano de la 

Secretaria de Educación del Municipio de Cúcuta, donde comunica al señor 

WILLIAM ANTONIO GALVIS CARRILLO que no es procedente el 

reconocimiento y pago de los sobresueldos por ser rector encargado y por 

zona de difícil acceso, así como la reliquidación y reconocimiento económico 

adicional de cesantías, intereses, bonificación y demás. 

 

2. Se declare la nulidad del acto administrativo de fecha 24 de junio de 2020, 

con No. de radicación 2020-EE-124714 y No. de radicación anterior 2020-ER-

116450, asunto “Traslado por competencia Reclamación Administrativa”, 

expedido por el Ministerio de Educación Nacional, donde comunica al señor 

WILLIAM ANTONIO GALVIS CARRILLO que no tiene facultad para el 

reconocimiento de los emolumentos salariales por ser un asunto de 

competencia de la entidad territorial (Municipio de Cúcuta). 

 

3. Se declare que el señor WILLIAM ANTONIO GALVIS CARRILLO desarrolló 

las funciones como Rector de la Institución Educativa Instituto Técnico Buena 

Esperanza desde el 05 de abril de 2013 y hasta el 06 de mayo de 2019, por 

lo que en virtud del principio de primacía de la realidad sobre las formalidades 

y del principio que consagra que a trabajo igual salario igual, tiene derecho a 

que el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) le reconozcan todos los emolumentos salariales, 

prestacionales, asignaciones adicionales, bonificaciones, sobresueldos, 

indemnizatorios y de la seguridad social, como lo devenga un rector de una 

institución educativa que cuenta por lo menos con un grado de educación 

preescolar y los niveles de educación básica y media completos.” 
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Por reunir los requisitos formales establecidos en la Ley 1437 de 2011 “Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”- en adelante 

CPACA-, se admitirá la demanda de la referencia.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad 

y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA, interpone 

a través de apoderado judicial, el señor WILLIAM ANTONIO GALVIS CARRILLO.  

 

Téngase como actos administrativos demandados, los siguientes: 

 

- El acto administrativo No. CUC2019EE023091 de fecha 12 de noviembre de 

2019, suscrito por la Subsecretaria del Despacho de Talento Humano del 

Municipio de San José de Cúcuta1.  

 

- El acto administrativo No. 2020-EE-124714 de fecha 24 de junio de 2020, suscrito 

por el Ministerio de Educación Nacional.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en los artículos 171 numeral 1 y 201 

del CPACA, NOTIFÍQUESE por estado a la parte demandante la presente 

providencia.  

 

TERCERO: TÉNGASE como parte demandada al MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA y a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, entidades que en 

los términos del artículo 159 del CPACA, tienen capacidad para comparecer al 

proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del 

CPACA, NOTIFÍQUESE personalmente la admisión de la demanda a los 

representantes legales de las entidades demandadas, en los términos del artículo 

199 del CPACA. 

 

QUINTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 2 del CPACA, 

NOTIFÍQUESE personalmente la admisión de la demanda al MINISTERIO 

PÚBLICO, en los términos del artículo 199 del CPACA. Para el efecto, ténganse 

como dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores 

Judiciales Delegados ante esta Corporación.  

 

SEXTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 199 del CPACA modificado 

por el artículo 612 del Código General del Proceso, NOTIFÍQUESE personalmente la 

admisión de la demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO. 

 

SÉPTIMO: En los términos y para los efectos contemplados en el artículo 172 del 

CPACA, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a la parte demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

 

                                                           
1 Folio 27 del archivo digital No. 016.  
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OCTAVO: Conforme al artículo 171 numeral 4 del CPACA., fíjese la suma de 

cuarenta mil pesos ($40.000.oo) como GASTOS ORDINARIOS DEL PROCESO, que 

deberán ser consignados por la parte demandante en la cuenta que al efecto tiene el 

Tribunal en el Banco Agrario de la ciudad, para lo cual se señala un término de diez 

(10) días contados a partir de la notificación del presente auto; con la prevención de 

lo señalado en el artículo 178 ibidem.   

 

NOVENO: RECONÓZCASE personería al doctor Álvaro Enrique Buendía Roa, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del memorial de poder y los anexos obrantes en el archivo electrónico No. 

017.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado.- 

 

 

 

 

 

    

 




































